
La Gaceta N° 114 - Martes 14 de junio del 2005 

resarcimientQs por deterioro o destrucción, destinarlos al cumplimiento 
de los fines propios del referido Ministerio o de la Dirección General de 
Migración y Extranjería. Asimismo, el Ministerio podrá administrarlos o 
entregarlos en fideicomiso a un banco del Sistema Bancario Nacional. En 
caso de sentencia condenatoria, se aplicará la figura del comiso sobre los 
bienes utilizados en la comisión del delito, los cuales pasarán a ser inscritos 
a nombre del Ministerio de Gobernación y Policía, para lo cual la sección 
del Registro Nacional que corresponda, procederá a su inscripción de fonna 
inmediata. 

Artículo 4°- Ingreso ilegal de extranjeros al país y denuncia 
de autores y otros del delito de tráfico Ilícito de personas. El 
extranjero que haya ingresado a suelo costarricense sin cumplir con las 
disposiciones que regulan su ingreso y se encuentre irregularmente en el 
país, sin documentación o documentación irregular, por haber sido víctima, 
perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal , explotación sexual y explotación laboral, podrá quedar 
exento de responsabilidad administrativa y no será rechazado o deportado 
si denuncia a las autoridades migratorias, a los autores. o cooperadores 
de dicho tráfico, o coopera con los funcionarios policiales competentes, 
proporcionando datos esenciales o testificando en su caso, en el proceso 
correspondiente contra aquellos autores. Será decisión de la Dirección 
General de Migración y Extranjería otorgar ese beneficio, y en su lugar 
procurará su repatriación. 

Artículo 50-Financiamiento para el tráfico ilícito de personas. 
Se le impondrá prisión de cuatr9 a seis años a quien: 

a) Teniendo pleno conocimiento de que el préstamo de dinero que se va 
a realizar se utilizará para financiar el tráfico ilícito de personas, lo 
preste para dicho acto ilícito. 

b) A quienes suscriban hipotecas a favor del autor, coautor u 
organizaciones que se dediquen al préstamo de dinero para el tráfico 
ilícito de personas o traslado ilegal de personas a otros países. 

Artículo 6°- La usura en el tráfico ilícita de personas. Quien 
obligue a una persona a dar o prometer cualquier ventaja pecuniaria 
desproporcionada con su prestación u otorgar garantías de carácter extorsivo, 
será sancionado con pena de prisión de dos a seis años. La misma pena es 
aplicable al que a sabiendas adquiera o haga valer un crédito usurario. 

Artículo 7°-Suministro y uso de documentos migratorios falsos. 
Quien haga uso de un documento falso o adulterado, con el propósito de 
ingresar o permanecer en el país, o lo utilice para el traslado a otros países 
de forma ilegal, será sancionado con pena de prisión de dos a ocho años. 

Quien suministre o interceda para entregar documentos falsos o 
adulterados con el propósito de facilitar el ingreso o permanencia en el país 
o el traslado a otros países de forma ilegal, de una o varias personas, será 
sancionado con pena de prisión de dos a ocho años. En caso de que sea un 
funcionario público el que incurra en esta conducta delictiva, la pena de 
prisión será de cinco a diez años. 

Artículo 8°- Responsabilidad de los funcionarios públicos. 
Los funcionarios públicos que cometan faltas administrativas o incurran 
en conductas penales descritas en esta normativa, relacionadas con el 
tráfico ilícito de personas, serán sujetos de responsabilidad civil, penal o 
administrativa. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 9°- DecIaratoria de Interés, público. Por el contenido de 
esta Ley se declara de interés público la persecución de las conductas y los 
delitos relacionados con el tráfico ilícito de personas o coyotaje. 

Artículo 10.- Vigencia. Rige a partir de su publicación. 

Gloria Valerín Rodríguez, Diputada. 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e Informe de la Comisión Permanente 
de Asuntos Jurídicos. 

San José, 20 de enero del 2005.- 1 vez.- C-66995.- (44073). 

N° 15.788 

MODIFICACIONES DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN 
Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN 

PUBLICA, LEY W 8422, DE 6 DE 
OCTUBRE DEL 2004 

Asamblea Legislativa: 

La reciente promulgación de la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, N° 8422, de 6 de octubre 
del 2004, trajo consigo una importante contribución al esquema normativo 
que pretende prevenir y extirpar ese flagelo social pero, lamentablemente, 
esa normativa se aprobó con una serie de incoherencias y sin sentidos que 
afectarían a muchos servidores públicos en sus derechos fundamentales, así 
como al buen funcionamiento del engranaje público como tal. 

En realidad, eso ocurrió por el trámite excesivamente célere que 
dicha iniciativa tuvo en sus etapas finales en el Congreso, ya que su propio 
nombre incitaba a la pronta aprobación y, paradójicamente, se generó un 
ambiente de amedrentamiento político para que ningún diputado pretendiese 
continuar con un proceso de estudio pausado, reflexivo y sesudo, lo cual si 
bien hubiese retrasado un poco más su aprobación indudablemente hubiera 
impedido que esa ley saliera finalmente con las galimatías que este proyecto 
pretende enmendar, y otras más que conviene evaluar en otro escenario. 

Lamentablemente. esa tónica de votar leyes a lo loco (como se dice 
en nuestro argot popular) afecta al pais. pues no sólo se generan patologias 

en nuestro sistema democrático (ejemplo: el préstamo finlandés) , sino que 
en muchos casos se producen menoscabos hacia los derechos y garantías 
establecidos en el ordenamiento constitucional vigente . 

Ahora bien, este proyecto pretende corregir cuatro problemas 
fundamentales que conlleva la vigente letra de la mencionada ley, a saber: 

Un sobresueldo del 55%, forzoso por prohibición irrestricta de 
ejercer profesiones liberales para todo funcionario público. 
Impedimento de ser empleado público y regidor municipal o 
funcionario de cualquier otro órgano colegiado público a la vez, pese 
a ser electo popularmente. 
Deber de que todo funcionario describa todo el menaje de su casa, 
sea todo lo que se ubique en su vivienda (artículos domésticos o la 
ropa de este y todas las personas que habiten allí). 
Tipificación como delito de la votación favorable que un legislador 
emita hacia cualquier proyecto de ley o acuerdo legislativo que le 
cause un beneficio para sí o su familia, pese a la protección que la 
Constitución Política le brinda a cada diputado(a) en su accionar 
(artículo 110 Carta Magna). 

En cuanto al primer punto señalado, valga indicar que se trata de 
corregir un enorme error que se aprobó con la ley, porque en su artículo 
15 obliga al Erario Público a pagarle a cualquier funcionado público un 
sobresueldo igual al 55% del salario base correspondiente, siendo qué en 
algunos casos eso no existe, además de que muchos otros funcionarios por 
el tipo de puesto o su escala laboral no son remunerados en esos términos, 
o bien podría tratarse de un "plus" o adicional al sobresueldo que ya se paga 
por ese concepto en muchas instituciones u órganos del Estado. 

En otras palabras, se trata de una amenaza para el gasto público 
de nuestro país, uno de los prospectos más grandes que pueda concebirse 
para disparar el gasto estatal y quebrar en términos prácticos sus ', 1 zas, 
con el evidente perjuicio que ello implicaría para todos los cost :.411ses, 
fundamentalmente por endeudamiento público y presión fiscal. 

Además, no tiene sentido establecer esto en forma de mandato, 
por cuanto muchas instituciones ya tienen establecido ello en el régimen 
aplicable a sus funcionarios -por las vías legales correspondientes- y por 
ende no existe necesidad de establecer ese sobresueldo de manera uniforme 
para todo el Sector Público, ya que eso decantaría en un grave e irreparable 
daño para el país, sea que en vez de beneficiar a los trabajadores del ' Estado 
les perjudicaría a ellos y a todos los habitantes desde el punto de vista 
macroeconómico. Se trata, en resumen, de un beneficio inexplicable para 
unos pocos con claro y nefasto perjuicio en sus consecuencias para todo 
el país. 

Por estas razones, se dispone en el artículo 1 de este proyecto la 
modificación del artículo 15 de la ley de marras, para establecer que cada 
institución pagará ese sobresueldo de conformidad con el régimen aplicable 
y por tanto únicamente procederá el pago de un único "plus" de esta 
naturaleza. Así, cuando una institución no tenga eso contemplado dentro de 
su planilla, no deberá pagano; y cuando lo tenga, solamente lo pagará en las 
proporciones y modalidades previamente establecidas. 

El segundo tema antes citado y que se pretende solventar con este 
proyecto, refiere al relativo absurdo de la prohibición que el numeral 17 de la 
Ley establece para que los empleados públicos puedan ser al mismo tiempo 
integrantes de otros órganos colegiados de la Administración públic~. 

Nos referimos a un relativo absurdo porque esa disposición del 
todo incorrecta, ya que bien puede ocurrir que por influencias polítt ~ o de 
otro orden un funcionario público -de cualquier institución- sea nombrado 
en un órgano colegiado o junta directiva de otra institución parla vía de la 
designación ("a dedo", como se dice popularmente) o bien por concurso. 
En el primer caso, la influencia indebida es más posible que en el segundo, 
pero lo cierto es que en ambos no debe producirse tal posibilidad, salvo 
que exista una ley que obligue a la respectiva institución a postular uno 
de sus funcionarios para que sea miembro de un órgano colegiado de otra 
institución pública, pues en tal supuesto se trataría del cumplimiento de esa 
ley y además sería materialmente imposible pretender lo contrario, ya que 
si la respectiva institución no puede disponer de sus funcionarios para tales 
efectos sería forzada a designar apersonas ajenas a la institución, lo cual es 
a todas luces impropio y carente de sentido común. 

Es por ello que se mantiene la referida prohibición del párrafo final 
del artículo 17 de la mencionada ley, pero se hace más explícita, porque 
se aclara que sólo opera para los nombramientos repetidos producto de 
designaciones y concursos, y se agrega la salvedad de que entonces eso no 
afecta las postulaciones correspondientes al cumplimiento de una ley que 
así lo ordene, y también se agrega que estarán exentos de esa prohibición 
aquellos que -pese a ser empleados públicos en otra institución- sean electos 
popularmente como miembros o integrantes de esos órganos colegiados. 

Evidentemente, esa excepción no aplicará en el caso de juntas 
directivas, porque sus miembros se determinan por otros procedimientos 
y el Poder Ejecutivo tendría que respetar los valladares establecidos 
en toda la ley. Pero en el caso de los regidores municipales y síndicos, 
esta modificación sí sería útil y -más bien- deviene en urgente, ya que en 
la Opinión Jurídica 154-2004, de 18 de noviembre del año en curso, la 
Procuraduría General de la República indicó que este tipo de funcionarios, 
si bien no están obligados a renunciar, no pueden devengar sus dietas, lo 
cual significa que la ley los está obligando a trabaj ar de gratis pese a su 
esfuerzo y dedicación en beneficio de la comunidad . En efecto, el órgano 
consultivo del Estado indicó al respecto lo siguiente: 
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"Conclusiones. 

l. Losfuncionarios que se encuentran en el supuesto de hecho que 
ustedes indican, no deben renunciar a-ningún cargo, ya que no 
incumplen con lo que dispone la Ley N° 8422. 

2. ~a Ley N° 8422 se aplica a los regidores, propietarios y suplentes, 
que desempeñen un cargo público en la Administración Pública. 
Ergo, a partir de su vigencia no pueden devengar las dietas a 
causa de su participación en las sesiones del Concejo ". (La 
cursiva no corresponde al original) 

Queda claro con esto que se trata de un gran error que contiene esa 
prohibición y que comporta un insoportable nivel de injusticia, pues debe 
recordarse que las dietas municipales son muy bajas, y por ende resultan 
absolutamente insuficientes para cubrir por sí solas el sustento de cualquier 
familia. De tal modo, es absurdo compelir a una persona a dedicarse a esa 
función cantonal de manera exclusiva por el solo hecho de que trabaja en 
otro ente u órgano público, ya que aceptar eso sería tanto como revertir 
el principio constitucional de inocencia establecido en el numeral 42 de 
nuestra Carta Magna, es decir, presumir que todo funcionario del Estado 
-por ser tal- irá a una municipalidad a actuar de manera corrupta, siendo 
que las circunstancias mencionadas no existen motivos que racionalmente 
justifiquen ese entendimiento. 

En cuanto al tercer tema que se pretende acometer en este proyecto, 
sea la inclusión del menaje de casa como parte del contenido de la 
declaración jurada establecida en el artículo 29 punto 2, inciso d), la Sala 
Constitucional dispuso en el voto 7242-04 (como respuesta a la consulta 
facultativa de constitucionalidad formulada por varios diputados), que ese 
artículo de la ley violenta el principio constitucional de razonabilidad y 
proporcionalidad, así como el derecho a la intimidad de la persona, en los 
si!!,' tes términos: 

"la obligación que establece la norma para los funcionarios 
.'Júblicos de describir el menaje de casa -y no solamente de dar su 
valor total- es igualmente inconstitucional. En primer lugar porque 
es absurda y de dificil cumplimiento. La precisión de segunda 
frase de la regla, según la cual "se entienden (sic) por menaje de 
casa, únicamente los artículos domésticos" es aparente. ¿Qué son 
las artículos domésticos? Si doméstico significa "perteneciente 
o relativo a la casa u hogar" ... , los artículos a los que alude la 
norma serían todos los de la casa. En segundo, una indeterminación 
de esa magnitud y la injerencia que ella apareja resulta vinculada 
precisamente al hogar, el primer bastión de la intimidad de las 
personas. Quien lea la declaración del funcionario quedaría 
enterado de los rasgos más privados de su personalidad: sus gustos, 
la forma en que vive ... " (La cursiva y el resaltado no corresponden 
al original). 

Finalmente, el último tema que este proyecto pretende enmendar 
en la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función 
pública es la condición delictiva que atribuye el artículo 48 de la ley a 
cualquier diputado o diputada que emita su voto afirmativo en tomo a una 
ley o acuerdo parlamentario que le beneficie a sí o sus familiares. Este 
tema merece una pequeña aclaración: si bien es cierto esa "legislación 
en beneficio propio" por parte de un legislador es un proceder totalmente 
in~. t¡able, debe comprenderse que nuestra Constitución Política impide 
qUf,.It censura vaya más allá de la crítica política; de tal suerte que la 
modificación propuesta en este proyecto no comporta una complacencia 
o complicidad hacia la corrupción política (pues los nefastos antecedentes 
de la aprobación del crédito finlandés y el crédito español son ejemplos 
claros que de es necesario emplazar a los diputados y diputadas para la 
toma de decisiones serias, pausadas, sesudas y de beneficio honesto y 
común), sino que se trata simplemente del respeto a lo establecido por 
nuestra Constitución Política. Hecha esa acotación y, para mayor claridad 
sobre este tema arisco, conviene indicar que la Sala Constitucional en el 
voto 7242-2004- consideró que la disposición del artículo 48 del entonces 
proyecto (ahora ley) se refiere específicamente a la reacción penal contra 
los legisladores que pronuncien votos favorables para la aprobación de las 
leyes, e indicó que eso es contrario a lo que dispone el artículo 110 de la 
Constitución Política en la parte que dice: "El Diputado no es responsable 
por las opiniones que emita en la Asamblea" Así, consideraron los señores 
magistrados por mayoría lo siguiente: 

"Este fuero de indemnidat/ alcanza a la manifestación 
de opiniones que los diputados hagan en los procedimientos 
legislativos; obviamente, tiene rango constitucional y es intangible 
para la ley ordinaria, porque está previsto como una garantía 
propia de quienes tienen el encargo de "representar a la Nación ", 
de modo que este mandato representativo se pueda ejercer con una 
irrestricta libertad. Se trata, pues, de una garantía funcional que 
la ley ordinaria no puede recortar o reducir. ... Ahora bien, el voto 
es, bien mirado, una manifestación de opinión que se produce en 
las fases decisorias de los procedimientos legislativos, como una 
consecuencia habitualmente necesaria y lógicamente derivada de 
la actividad deliberativa que lo precede. A nuestro modo de ver, 
carece de consistencia sostener que la indemnidad que predica el 
artículo 110 de la Constitución se reduce a las -opiniones que se 
manifiestan durante o con motivo de la deliberación; y no cubre 
las que se v.presan en fase decisoria mediante el voto. De allí, en 

suma, que la inclusión en el artículo 48 del proyecto del supuesto de 
"voto favorable de las leyes" contravenga lo que se dispone en el 
principio del artículo 110 de la Constitución ". 

Es menester aclarar que, si bien hubo otras inconstitucionalidades 
apuntadas por votos de minoría de la Sala Constitucional en el voto 
7242-2004 respecto del texto del entonces proyecto (ahora Ley contra 
la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública) y por 
unanimidad los diputados de la Comisión Permanente Especial de 
Consultas de Constitucionalidad habían recomendado al Plenario efectuar 
todos esos cambios (pese a que algunos de esos diputados variaron después 
su posición al respecto en el Plenario), en este proyecto se omite pretensión 
alguna en tomo a esos temas señalados por los votos de minoría, no 
porque los suscritos diputados carezcamos de la convicción en que esas 
inconstitucionalidades son efectivamente tales y por ende merecedoras de 
enmienda o supresión, sino porque comprendemos que la conformación de 
la actual Asamblea Legislativa haría imposible la aprobación célere de este 
proyecto en caso de contener esas reformas. De tal suerte, propondremos 
esos cambios de la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en 
la función pública mediante otro proyecto de ley, y por lo pronto solicitamos 
vehementemente a nuestros compañeros y compañeras su apoyo para que 
esta iniciativa sea aprobada con la rapidez que la situación demanda y por 
el bienestar de nuestro país. Ergo, sometemos el presente proyecto de ley a 
consideración de los diputados y diputadas para el trámite correspondiente, 
con la esperanza de que sea aprobado a la mayor brevedad posible. El texto 
dice así: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA: 

MODIFICACIONES DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN 
Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN 

PUBLICA, LEY N° 8422, DE 6 DE 
OCTUBRE DEL 2004 

Artículo 1°-Modificase el artículo 15 de la Ley contra la corrupción 
y el enriquecimiento ilícito en la función pública, Ley N° 8422, de 6 de 
octubre de 2004, para que en adelante se lea así: 

"Artículo 15.-Retribución económica por la prohibición de 
ejercer profesiones liberales. En el caso de que el funcionario público 
no pueda ejercer profesiones liberales por concepto de prohibición 
o por haberse establecido un contrato de dedicación exclusiva, 
se aplicará una única compensación económica en el tanto así lo 
disponga el respectivo régimen institucional". 

Artículo 2°-Modificase el párrafo final del artículo 17 de la 
Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función 
pública, Ley N° 8422, de 6 de octubre de 2004, para que en adelante 
se lea así: 

"Artículo 17.-Desempeño simultáneo de cargos públicos. 

( ... ) 

Asimismo, quienes desempeñen un cargo dentro de la función 
pública no podrán devengar dieta alguna ni ser nombrados por 
designación o concurso como miembros de juntas directivas o 
de otros órganos colegiados pertenecientes a órganos, entes y 
empresas de la Administración Pública. Para todos los efectos, 
dicho impedimento no aplicará para los funcionarios públicos que 
sean electos popularmente en el otro cargo, y tampoco para aquellos 
supuestos en que una ley autorice la designación de un representante 
institucional" . 

Artículo 3°-Modificase el artículo.29, en la letra d) de su inciso 
2), de la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función 
pública, Ley N° 8422, de 6 de octubre de 2004, para que en adelante se lea 
así: 

"Artículo 29.-Contenido de la declaración. 2. 

( ... ) 

De los bienes muebles deberá indicarse al menos lo siguiente: 

(oO.) 

d) Respecto del menaje de casa, su valor total estimado. No se 
incluyen las obras de arte, colecciones de cualquier índole, joyas, 
antigüedades, armas ni los bienes utilizados para el ejercicio de 
la profesión, arte u oficio del servidor; todos estos bienes deberán 
ser identificados en forma separada del menaje de casa y deberá 
indicarse su valor estimado". 

Artículo 4°-Modificase el artículo 48 de la Ley contra la corrupción 
y el enriquecimiento ilícito en la función pública, Ley N.O 8422, de 6 de 
octubre de 2004, para que en adelante se lea así: 

"Artículo 48.-Legislación o administración en provecho propio. 
Será sancionado con prisión de uno a ocho años, el funcionario 
público que sancione, promulgue, autorice, suscriba o participe en 
decretos, acuerdos, actos y contratos administrativos que otorguen, 
en forma directa, beneficios para sí mismo, par\l_ su cónyuge, 
compañero, compañera o conviviente, sus parientes incluso hasta el 
tercer grado de consanguinidad o afinídad o para las empresas en 
las que el funcionario público, su cónyuge, compañero, compañera 
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o conviviente, sus parientes incluso hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad posean participación accionaria, ya sea 
directamente o por intermedio de otras personas jurídicas en cuyo 
capital social participen o sean apoderados o miembros de algún 
órgano social. 

Igual pena se aplicará a quien favorezca a su cónyuge, su 
compañero, compañera o conviviente o a sus parientes, incluso hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, o se favorezca a sí 
mismo, con beneficios patrimoniales contenidos en convenciones 
colectivas, en cuya negociación haya participado como representante 
de la parte patronal". 

Rige a partir de su publicación. 

Federico Malavassi Calvo.- Ronaldo Al faro García.-Peter Guevara 
Guth.- Carlos Herrera Calvo.-Carlos Salazar Ramírez, Diputados. 

Nota: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 
de Asuntos Jurídicos. 

San José, 25 de enero del 2005.- 1 vez.-C-126370.--{44074). 

N° 15.792 

LEY ESPECIAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL 
DEL FRAUDE EN TELECOMUNICACIONES 

Asamblea Legislativa: 

El fraude en las telecomunicaciones golpea fuertemente en la 
actualidad, a todas las administraciones telefónicas del mundo, causándoles 
cuantiosas pérdidas. Ingentes esfuerzos empresariales, al igual que enormes 
sumas de dinero, están siendo destinadas para combatir ese flagelo. Sin 
embargo, no ha sido posible controlarlo a satisfacción, pues el problema 
evoluciona al ritmo de la tecnología. 

En el campo de las telecomunicaciones, el fraude suele presentarse 
de muchas formas. Desde el empleado que utiliza, en provecho propio, los 
servicios de la empresa para la cual labora, hasta las bandas internacionales 
conocidas como "delincuentes tecnológicos", las cuales hacen de las estafas 
su profesión. 

En los últimos años, el fraude ha aumentado aceleradamente. Al 
respecto, el advenimiento de las tecnologías inalámbricas, ha constituido 
factor determinante. Dichas tecnologías penniten al infractor interceptar 
y copiar las señales radiadas (códigos de identificación y de acceso), para 
hacer uso de los servicios de terceras personas, sin la intervención necesaria 
de medios físicos, como por ejemplo, el teléfono convencional de redes 
alámbricas. 

Definitivamente, las redes inalámbricas facilitan la comisión de 
delitos con mucha mayor movilidad y libertad, pues obvian evidencias 
y dificultan la ubicación e identificación del transgresor. De este medio 
se ha valido, sobre todo, el narcotráfico, cuya actividad está íntimamente 
relacionada con el referido fraude. 

La interconexión de prácticamente todos los sistemas informáticos 
del mundo, ha facilitado también la comisión de diversas modalidades de 
fraude, a través de las redes de arquitectura abierta. En este sentido, el 
advenimiento de la Internet ha acelerado las posibilidades, la frecuencia y 
la magnitud de los delitos que a diario se cometen. 

Ingresos millonarios motivan a delincuentes internacionales 
organizarse para defraudar a compañías de telecomunicaciones de países 
latinoamericanos carentes de recursos, equipos, y legislación apropiada para 
combatirlos. Tal desequilibrio contribuye a la vez, a una errónea sensación de 
colaboracionismo por parte de las autoridades locales, cuando lo que ocurre 
en la realidad es todo lo contrario. Son los operadores de telecomunicaciones 
nacionales, los más interesados en capturar este tipo de "piratas" de la era 
de las telecomunicaciones. Tales acciones no solo se cometen en nuestro 
país. En América Latina, el fraude en telecomunicaciones ha aumentado y 
ha tomado formas sofisticadas sumamente difíciles de combatir. 

Entre las distintas modalidades de conductas de este género, han 
aparecido, entre otros, el llamado fraude interno. Se entiende por tal , el 
cometido por empleados de la empresa. Estos se valen de su puesto, o de 
la información a que tienen acceso, para usarla a su favor o en favor de 
terceros. Dentro de este tipo, se puede incluir la manipulación de datos, 
equipos y sistemas. 

Por otro lado, cabe citar la especie representada por el fraude 
en los teléfonos públicos. Es uno de los primeros que inciden en toda 
administración. Tradicionalmente, se cometía manipulando las alcancías 
de los teléfonos públicos. Sin embargo, hoy día se dispone de otros medios 
de recolección de los dineros, por cuanto la tecnología en este campo ha 
variado. Actualmente, los sistemas modernos, como los servicios a través 
de taljetas chip o de prepago, se ven amenazados en diferentes formas. Por 
ejemplo, mediante la recarga de tarjetas. 

Asimismo, se impone mencionar el sistema denominado Call Back. 
Empresas domiciliadas en el exterior, generalmente en EUA, contactan a 
empresas nacionales generadoras de gran volumen de tráfico internacional. 
Una vez afiliadas, estas llaman a un número predeterminado, produciéndose 
de esta manera, una llamada internacional la cual no es contestada. No 
obstante, un computador que está al otro lado de la línea, identifica y guarda 
el número desde el cual se hizo la llamada. Una vez que cuelga quien llamó, 
se le devuelve la comunicación con tono de los EUA y se tramita como si 
fuera una llamada local. Si la comunicación es a otro país, se factura como 
si fu era generada en EVA. 

También figura entre los fraudes de comentario, el de la clonación. Se 
trata del fenómeno mediante el cual se copia del aire, el número telefónico 
y la serie electrónica de un celular, para programarlos en otro aparato. Ello, 
gracias a un proceso de monitoreo o, por medio de un laboratorio, cuando 
el celular se lleva a reparar. El otro aparato -el reprogramado o clon-, al 
generar el tráfico telefónico, produce una factura al verdadero suscriptor 
del servicio. De esta manera, el aparato fraudulento utiliza al servicio sin 
pagar por él. 

Otra especie dentro del género en cuestión es el By Pass. Consiste 
en el uso de circuitos alquilados al mismo operador de telecomunicaciones 
o instalados de manera ilegal para revender, a través de ellos, el tráfico 
telefónico internacional. Para poder completar las comunicaciones, el 
operador irregular necesita utilizar la red nacional, por medio de la cual 
completa los servicios hasta cualquier usuario del sistema telefónico 
nacional. El Instituto Costarricense de Electricidad solo percibe una 
llamada local, mientras la porción internacional la cobra la empresa que 
comete el fraude. 

Por su parte, el fraude denominado Refilling, consiste en el 
procedimiento mediante el cual el país que origina el tráfico lo enruta a un 
tercer país, que no es el destino final. Ese tercer país, reenruta este tráfico 
hasta su último destino. Debido a las diferencias tarifarías entre los países 
en el proceso, el país originario paga una tarifa más baja al tercero, el cual 
genera nuevos ingresos al obtener el tráfico adicional. Todo lo anterior, a 
costa de menores ingresos para el país de destino. 

Muchos gobiernos, incluido el nuestro, son sorprendidos por estas 
sofisticadas conductas ilícitas. Lo peor de todo, es que las legislaciones 
latinoamericanas sobre este particular, están muy atrasadas. Muchos se 
preguntan por qué no ocurrían estos delitos décadas atrás. La respuesta 
es sencilla. En nuestro país no existían las necesidades ni la tecnología 
de telecomunicaciones conocidas ahora en este mundo globalizado e 
interconectado, que lo convierten en una "aldea global". .• 1 ; 

En el año de 1998, se estImaba que el fraude mundIal, -v.q las 
telecomunicaciones alcanzaba una cifra de $12.000 millones por año; de 
ellos, $3.000 millones correspondían a telefonía celular. Sin embargo, en 
los últimos años estas cifras han aumentado en forma acelerada. 

Estudios efectuados por diversas organizaciones, como la Asociación 
de Lucha contra los Fraudes en las Comunicaciones, la Asociación de 
la Industria de Telecomunicaciones Celulares, el Grupo Especial de 
Control del Fraude de la Asociación Hispanoamericana de Centros de 
Investigación y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET); así como las 
propias empresas y entidades que prestan los servicios de telefonía celular, 
demuestran la multiplicidad de actividades defraudatorias, que les vienen 
afectando, de manera alarmante. Al respecto, según señalan, en el año de 
1993, las pérdidas generadas a nivel mundial por este tipo de acciones, 
ascendían a la suma de tres mil millones de dólares estadounidenses 
anuales, con una elevada tasa de crecimiento (calculada en el treinta por 
ciento anual). En Costa Rica, aún cuando las pérdidas no han sido del todo 
cuantificadas, se sabe que su monto es considerable, sobre todo porque 
involucran el tráfico telefónico internacional. 

Con respecto al fraude en nuestro país, hasta 1990 podríamos 
afirmar que era, principalmente, de tipo administrativo y, en algún grado, 
se sustraían las monedas de las alcancías de los teléfonos públicos; sin 
embargo, desde principios de la década de los noventa, el ya mencionado 
"call back" ha estado presente. Desde entonces, se han venido realizando 
esfuerzos, tanto dentro como fuera del país, para combatir dicho fra~' Por 
ejemplo, a través de la Comisión Centroamericana de Telecomuni nes 
(Comtelca) se contrató un bufete de abogados en Washington D. ~ con 
el propósito de lograr que la Federal Communication Commision (FCC) 
reputara esa conducta, más que todo en los países en vías de desarrollo, 
como práctica desleal. Vale anotar que ese objetivo se logró. Se llevó el caso 
a los Estados Unidos, pues las empresas dedicadas a esta actividad, operan 
principalmente en territorio norteamericano. Por otra parte, a lo interno, 
se hicieron varias denuncias ante la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos (Aresep), las cuales no rindieron los resultados deseados. 

En setiembre de 1997, se descubrió el fraude de mayores proporciones 
hasta esa fecha, en perjuicio del Instituto Costarricense de Electricidad. Se 
generaron llamadas desde 103 aparatos celulares clonados. El monto del 
fraude ascendió a ~112 millones de colones en dos semanas. Por la forma 
como se cometió esta estafa, y por el destino del tráfico telefónico, todo 
a países del Medio Oriente, se puede asegurar que se trató de una banda 
internacional organizada y dedicada a esta clase de delitos. Tan pronto se 
detectó, se informó a los propietarios de los servicios y se les cambió su 
número telefónico. Se tomaron además, una serie de medidas para evitar 
la repetición de tal fraude . Para ello, la Administración debió aplicar 
medidas que, en algún grado, afectaron la calidad de todo el servicio, pues 
debió enrutarse el tráfico internacional desde los celulares a un puesto de 
operadora. Fue por esa razón que, de inmediato, se procedió a adquirir 
sistemas y tecnología que, sin afectar la calidad del servicio, protegiera al 
cliente contra este u otros tipos de fraude. 

Por otra parte, a partir de 1998 se han descubierto otras manifestaciones 
del fraude denominado "by pass", las cuales causan actualmente pérdidas 
millonarias a las empresas de telecomunicaciones legalmente establecidas. 
Se trata de empresas que operan irregulalmente irrespetando los contratos 
de servicios de telecomunicaciones suscritos con el operador. Dicha práctica 
provoca el consecuente aumento del mercado negro de los servicios. Se 
sabe de algunas entidades que mercadean públicamente sus servicios. Se 
anuncian por Internet, por la prensa, por medio de volantes y por cualquier 
otro medio a su alcanc e. 


